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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 

Que reforma los artículos 101 de la Ley del Seguro Social y 28 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 

Constitucional. 

2. Tema principal de la Minuta. Trabajo y Previsión Social.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 

Diputados. 

Dip. Luisa María Alcalde Lujan.  

4. Grupo Parlamentario al que 

pertenece. 
Movimiento Ciudadano.  

5. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Diputados. 
25 de febrero de 2014.  

6. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Diputados. 

09 de octubre de 2014. 

7. Fecha de presentación ante la 

Cámara de Senadores. 
20 de octubre de 2014, para efectos de la fracción a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 

Senadores. 

15 de octubre de 2015.  

9. Fecha de devolución a la 

Cámara de Diputados. 
14 de diciembre de 2015, para efectos de la fracción e) del artículo 72 de la CPEUM. 

10. Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
14 de diciembre de 2015. 

11. Turno a Comisión. Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social.  

 

No. Expediente: M063-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

Observaciones de la Cámara Revisora 
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II.- SINOPSIS 

 

La Cámara de Senadores propone modificar la minuta de la Cámara de Diputados, a efecto de establecer que la mujer trabajadora del 

Estado, podrá transferir hasta la mitad del mes de descanso previo al parto, para después de éste, y en caso de que su hijo nazca con 

alguna discapacidad o requiera atención médica hospitalaria, el descanso podrá ser de hasta medio mes adicional posterior al parto.  

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: X y XXX en relación con los artículos 4o. párrafo cuarto y 123 

apartado A fracción XXIX para la Ley del Seguro Social; y, X y XXX en relación con el artículo 123 apartado B, por lo que hace a la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE MINUTA APROBADA POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

DICTAMEN A LA MINUTA 

APROBADO POR LA CÁMARA DE 

SENADORES 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 101. La asegurada tendrá derecho 

durante el embarazo y el puerperio a un 

subsidio en dinero igual al cien por ciento 

del último salario diario de cotización el 

que recibirá durante cuarenta y dos días 

anteriores al parto y cuarenta y dos días 

posteriores al mismo. 

 

 

En los casos en que la fecha fijada por los 

médicos del Instituto no concuerde 

exactamente con la del parto, deberán 

cubrirse a la asegurada los subsidios 

correspondientes por cuarenta y dos días 

posteriores al mismo, sin importar que el 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 101 DE LA LEY DEL 

SEGURO SOCIAL  

 

 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 101 

de la Ley del Seguro Social, para quedar 

como sigue:  

 

Artículo 101. La asegurada tendrá derecho 

durante el embarazo y el puerperio a un 

subsidio en dinero igual al cien por ciento 

del último salario diario de cotización, el 

que recibirá durante los periodos de 

descanso previo y posterior al parto, a 

que se refiere el artículo 170, fracción II 

de la Ley Federal del Trabajo.  
 

En los casos en que la fecha fijada por los 

médicos del Instituto no concuerde 

exactamente con la del parto, deberán 

cubrirse a la asegurada los subsidios 

correspondientes al periodo de descanso 

posterior al mismo, sin importar que el 

Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el artículo 101 de la Ley del 

Seguro Social y el artículo 28 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, Reglamentaria del Apartado 

B) del Artículo 123 Constitucional 

 

Artículo Primero. Se reforma el artículo 

101 de la Ley del Seguro Social, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 101. La asegurada tendrá derecho 

durante el embarazo y el puerperio a un 

subsidio en dinero igual al cien por ciento 

del último salario diario de cotización el 

que recibirá durante los periodos de 

descanso previo y posterior al parto, a que 

se refiere el artículo 170, fracción II de la 

Ley Federal del Trabajo. 

 

En los casos en que la fecha fijada por los 

médicos del Instituto no concuerde 

exactamente con la del parto, deberán 

cubrirse a la asegurada los subsidios 

correspondientes al periodo de descanso 

posterior al mismo, sin importar que el 
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período anterior al parto se haya excedido. 

Los días en que se haya prolongado el 

período anterior al parto, se pagarán como 

continuación de incapacidades originadas 

por enfermedad. El subsidio se pagará por 

períodos vencidos que no excederán de una 

semana. 

 

 

periodo de descanso anterior al parto se 

haya excedido. Los días en que se haya 

prolongado el periodo de descanso 

anterior al parto, se pagarán como 

continuación de incapacidades originadas 

por enfermedad. El subsidio se pagará por 

períodos vencidos que no excederán de una 

semana.  

periodo de descanso anterior al parto se 

haya excedido. Los días en que se haya 

prolongado el periodo de descanso anterior 

al parto, se pagarán como continuación de 

incapacidades originadas por enfermedad. 

El subsidio se pagará por períodos 

vencidos que no excederán de una semana. 

 

Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B) del Articulo 123 

Constitucional 

 

 

Artículo 28.- Las mujeres disfrutarán de 

un mes de descanso antes de la fecha que 

aproximadamente se fije para el parto, y de 

otros dos después del mismo. Durante la 

lactancia tendrán derecho a decidir entre 

contar con dos reposos extraordinarios por 

día, de media hora cada uno, o bien, un 

descanso extraordinario por día, de una 

hora para amamantar a sus hijos o para 

realizar la extracción manual de leche, en 

lugar adecuado e higiénico que designe la 

institución o dependencia y tendrán acceso 

a la capacitación y fomento para la 

lactancia materna y amamantamiento, 

incentivando a que la leche materna sea 

alimento exclusivo durante seis meses y 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 

28 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B) del Artículo 123 

Constitucional, para quedar como sigue: 

 

Artículo 28. Las mujeres disfrutarán de un 

mes de descanso antes de la fecha que 

aproximadamente se fije para el parto, y de 

otros dos después del mismo. 
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complementario hasta avanzado el segundo 

año de edad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

A solicitud expresa de la trabajadora, 

previa autorización escrita del médico 

de la institución de seguridad social que 

le corresponda, tomando en cuenta la 

opinión de los titulares de las 

Dependencias o Entidades y la 

naturaleza del trabajo que desempeñe, 

se podrá transferir hasta medio mes del 

mes de descanso previo al parto para 

después del mismo. En caso de que los 

hijos hayan nacido con cualquier tipo de 

discapacidad o requieran atención 

médica hospitalaria, el descanso podrá 

ser de hasta medio mes adicional 

posterior al parto, previa presentación 

del certificado médico correspondiente. 

 

Durante la lactancia tendrán derecho a 

decidir entre contar con dos reposos 

extraordinarios por día, de media hora cada 

uno, o bien, un descanso extraordinario por 

día, de una hora para amamantar a sus 

hijos o para realizar la extracción manual 

de leche, en lugar adecuado e higiénico que 

designe la institución o dependencia y 

tendrán acceso a la capacitación y fomento 

para la lactancia materna y 

amamantamiento, incentivando a que la 
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leche materna sea alimento exclusivo 

durante seis meses y complementario hasta 

avanzado el segundo año de edad. 

 

 Transitorio 

 

Único.- El presente Decreto entrará en 

vigor el día siguiente al de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor 

el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


